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LA vrcENcrA 2026, EL PLAN

tNsrtructoNAL DE cApAcreclóH - plc, pARA Los FUNctoNARtos
ADMtNlsrRATtvos DE LA UNIvERSIDAD DEL oulloio

El Rector de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades legales y
estatutarias, especialmente las conferidas en la ley 30 del 28 de diciembre de 1992, en
el Acuerdo del Consejo Superior N"005 del 28 febrero de 2005, el Acuerdo del Consejo
Superior No.011 del 26 de agosto de 2013, y,

CONSIDERANDO:

B. Que, con fundamento en el Derecho Universitario, el sentido de la autonomía no es
otro que brindar a las universidades la discrecionalidad necesaria para desarrollar
el contenido académico, administrativo y financiero de acuerdo con las múltiples
capacidades creativas de aquellas, con el límite que encuentra dicha autonomia en
el orden público, el interés general y el bien común.

C. Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 54 y 67 esJablece como
obligación del Estado y de los empleadores ofrecer a sus trabajadores formación y
habilitación profesional y técnica.

D. Queel Decreto-Ley 1567de 1998"Porel cualse crea e/ slsfem a nacional de capacitación
y el sistema de estímulos para los empleados del Estado" , crea en el artículo 20, el
sistema nacional de capacitación, definiéndolo como, "E/ conjunto coherente de
políticas, planes, disposiciones legales, organismos, escue/as de capac¡tación,
dependencias y recursos organizados con el propósito común de generar en las entidades
y en los empleados del Estado una mayor capacidad de aprendizaje y de acc¡ón, en función
de lograr la eficiencia y la eficacia de la administración, actuando para ello de manera
coordinada y con unidad de criteios."

E. Que el literal C del Artículo 3 del mencionado decreto establece; con el propósito de
organizar la capacitación internamente, cada entidad formulará, con una
periodicidad minima de un año, su plan institucional de capacitación". Este deberá
tener concordancia con los parámetros impartidos por el Gobierno Nacional a través
del Plan Nacional de Formación y Capacitación, con los principios establecidos en
el presente Decretc - Ley y con la planeación institucional.

F. Que el Artículo 4 del Decreto Ley 1567 de 1998 define la capacitac¡ón como; .8/
conjunto de procesos organ¡zados, relativos tanto a la educación no formal como a la
informal de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Educación, d,irigidos a

ar y complementar la educac¡ón in¡cial mediante la generación de conocimientos, el
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A. Que la autonomía un¡vers¡taria es una facultad reconocida mediante la Constitución
Política, que se traduce en el reconocimiento que el Constituyente hizo de la libertad
juridica que tienen las instituciones de Educación Superior reconocidas como
universidades, para autogobernarse y autodeterminarse, en el marco de las
limitaciones que el m¡smo ordenam¡ento superior y la ley les señale.
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2 6 llAR 2026
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA PARA LA VIGENCIA 2026, EL PLAN
INST¡TUCIONAL DE CAPACITACIÓN _ PIC, PARA LOS FUNCIONARIOS
ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD DEL QUIND¡O

desarrollo de habil¡dades y el cambio de act¡tudes, con el f¡n de incrementar la capacidad
individual y colectiva para contibuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor
prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo
personal integral. Esta definición comprende /os procesos de formación entendidos como
aquellos que tienen por objeto específico desanollar y foñalecer una ética del servicio
público basada en los principios que rigen la función administrativa. En su parágrafo
establece; La educación definida como formal por las leyes que rigen la materia no se incluye
dentro de /os procesos aqui definidos como capacitación. El apoyo de las entidades a
programas de este tipo hace parte de los programas de bienestar social e incentivos y se
regirá por las normas que regulan e/ srsfema de estímulos.

H. Que mediante la Ley 1064 de 2006, se d¡ctan normas para el apoyo y fortalecimiento
de la educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación
no formal en la Ley General de Educación.

l. Que el Consejo Superior de la Universidad mediante Acuerdo No. 009 de junio 26
de 2007 definió las políticas generales de la capacitación del personal administrativo
de la Universidad del Quindío.

J. Que el Acuerdo del Consejo Superior No.01 't de agosto 26 de 2013, "Por medio del
cual se expide el Estatuto del Personal Administrativo y Sistema de Canera Especial
para el personal administrativo de la Universidad del Quindío" en su capítulo X,
establece las políticas de desarrollo del personal adm¡n¡strat¡vo.
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G. Que el artículo l1 literal b, del referido Decreto Ley 1567 de 1998, establece que es
una obligación de la entidad "Formular, con la pañ¡c¡pación de la Comisión de
Personal, el plan institucional de capacitación, siguiendo los lineamientos generales
impañidos por el Gobiemo Nacional y guardando la debida coherencia con el
proceso de planeación institucional."

K. Que la Ley 1960 de 2019: "Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto-
Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones" Artículo 3 literal g) 'tos servdores
públicos, independientemente de su tipo de vinculación con el Estado, podrán acceder a los
programas de capacitación y bienestar que adelante la entidad, atend¡endo a tas
necesrdades y al presupuesto asignado. En todo caso si el presupuesfo es insuficiente se
dará prioridad a los empleados con derechos de carrera administrativa,,.

L' Que se hace necesario expedir el acto administrat¡vo que adopte el Plan lnstitucional
de capacitación para los servidores públicos Administrativos para la vigencia 2026.

M. Que, por lo anteriormente expuesto,
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA PARA LA VIGENCIA 2026, EL PLAN
INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN - PtC, PARA LOS FUNCIONARIOS
ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD DEL QUIND¡O

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. Adoptar el Plan lnstitucional de Capacitación - plC, para los
funcionarios adminishativos de la Universidad del Quindío para la vigencia 2026,
contenido en el documento anexo que hace parte ¡ntegral del presente acto
administrativo con 28 folios, el cual fue presentado y aprobado en reunión de la
Comisión de Personal realizada el 10 de marzo de 2026.

ART¡CULO SEGUNDO. La Dirección de Gestión Humana será la encargada de la
ejecución del Plan lnstitucional de Capacitación, financiado a través del rubro
establecido para este fin, conforme la asignación en el Plan Operativo Anual de
lnversiones.

ART¡GULO TERCERO. Para evaluar la ejecución del presente plan, se tendrá en
cuenta el reporte y seguimiento a los indicadores propuestos en el mismo, verificando
el cumplimiento de los objetivos planteados, los plazos establecidos y la utilización de
los recursos asignados.

ARTíCULO CUARTO. La divulgación y soc¡al¡zación del presente plan, estará a cargo
de la Dirección de Gestión Humana, a través de los diferentes medios de comunicación
institucionales.

ARTicuLo QUlNTo. El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición y publicación y deroga todas aquellas normas que le sean contrarias.

!r

PUBLIQU

Dada en Armenia Quindío,

SEYC úupuse

NíA oBANDo

q
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LUIS FE NDO PO
Rector
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INTRODUCCIÓN

La Universidad del Quindío viene asumiendo un compromiso claro con la calidad de
vida de sus funcionarios, estableciendo una ruta de trabajo desde el Plan de Desanollo
lnstitucional 2016-2025 en su Pilar Estratégico número 4: Gestión Creativa, orientado
a "Fortalecer la gestión universitaria y el mejoramiento continuo, a través de la
innovación y la creatividad para alcanzar y sostener la acreditación institucional" y el
Pilar Estratégico número 5: Bienestar y Cultura Creativa, cuyo fin es el "Asegurar un
enfoque humano mult¡dimensional en todos los procesos de bienestar, mediante su
transversalizacrón, para consolidar la formación integral y el mejoramiento del clima
org an izacion a 1".

Así mismo, a través de su nuevo plan de desarrollo institucional 2026-2040 "Uniquindío
en conexión territorial", se deja en f¡rme el compromiso con la excelencia académica,
la pertinencia social, la sostenibilidad y la integración con el territorio; su apuesta es
por una universidad en conexión territorial capaz de liderar procesos de cambio con un
"enfoque de desarrollo integral que articula adaptabilidad institucional, foñalecimiento
del capital humano, innovación pedagógica, peft¡nenc¡a académica y consolidac¡ón de
capacidades en un contexto marcado por la digitalización y la interacción global' (PDl,
2025, p.10).

Bajo este contexto, el Plan lnstitucional de Capacitación PIC 2026, responde a las
propuestas de ambos planes de desarrollo institucional y de manera específ¡ca en el
PDI 2026-2040, en el eje estratégico 4. La sana convivencia es crecimiento humano
institucional y el eje estratégico 5. Gestión sostenible.

El e¡e estratégico 4. "La sana convivencia es crecimiento humano institucional",
fundamenta todo lo relacionado con la permanente atenc¡ón y solución a las tensiones,
de tal forma que se posibilite el respeto y el reconocimiento del otro en función de la
institucionalidad. Este eje estratégico está conformado por el pilar 10 "Bienestar en la
comunidad universitaria" cuyas acciones se or¡entan a fomentar un entorno saludable,
partic¡pativo y armónico para quienes hacen parte de la universidad, mediante un
conjunto de condiciones, servicios y acciones orientadas a garantizar la salud fisica y
mental, la seguridad y el ambiente formativo integral para estudiantes, profesores y
ad min istrativos.

El eje estratégico 5. "Gestión sostenible", es considerado el eje transversal que orienta
el compromiso ético, ambiental, social y económico de la Universidad del euindío con
las generaciones presentes y futuras. se fundamenta en una cultura institucional que
promueve el uso responsable y eficiente de los recursos, la conservación y protección
de la biodiversidad, la mitigación y adaptación al cambio climático, así como la gestión
de riesgos de desastres, fortaleciendo la resiliencia territorial. Especificamente para el

¿§ot
Lu/

en conexión territorial

l0
3

www.uniquindio.edu.co



UI!IVERSIDAD
DEL OOI¡jDíO .

rél¡¿t 0,.lr S . 02 ¡64 á¿
HO,io\,Acror/ ACREorf A00r¡

Ptc 2026

contexto del PlC, el eje 5 se articula a partir del principio estratégico 12 "Gestión
institucional moderna y efectiva" en el que se contemplan políticas de desarrollo
humano, bienestar labora!, formación contÍnua, gestión del riesgo y sistemas de
evaluación del desempeño, entre otras, que fortalecen la cultura organizacional.

De igual manera, el plan de capacitación se estructura de acuerdo a los lineamientos
del Plan Nacional de Formación y Capacitación 2023-2030 emit¡do por la Función
Pública y consolida los resultados de la encuesta de detección de necesidades
diligenciada por los funcionarios administrativos de la institución.

Finalmente, cabe resaltar que el plan de capacitación institucional 2026 se enfocará en
potenciar a los servidores públicos, no sólo desde una perspectiva de rendimiento, sino
también desde una óptica de significación del trabajo y del desarrollo de las
capacidades que cada uno posee, la calidad de vida en el kabajo, factores claves que
permiten a una institución lograr sus objetivos.
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PLAN DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL
Ptc - 2026

El Plan lnstitucional de capacitac¡ón -Plc- es descrito por la Función pública (2023)
como el conjunto coherente de acciones de capacitación y formación que durante un
periodo de tiempo y a partir de unos objetivos específicos, facilita el desarrollo de
competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de
la capacidad laboral de los empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los
resultados y metas institucionales. Este plan responde a los lineamientos establecidos
en el Decreto-Ley 1567 de 1998 por el cual se crea el Sistema Nacional de
Capacitación y el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado y guarda
concordancia con los parámetros definidos en el Plan Nacional de Formación y
Capacitación 2023-2030.

1. Objetivo General

Fortalecer los conocimientos, habilidades y destrezas de¡ talento humano vinculado a
la Universidad del Quindío, a través de capacitaciones internas y externas orientadas
al desarrollo de las competencias laborales y comportamentales, que ¡ncrementen la
capacidad individual y colectiva, contribuyendo así al cumplimiento de los objetivos
misionales de la Universrdad, a la mejor prestación de los servicios a la comunidad, el
eficaz desempeño del cargo y el desarrollo integral del funcionario.

1.1 . Objetivos específicos

a

en conexrón territorial

Tomando como base lo estipulado en la Ley 1960 de 2019 en su artículo 3, literal g, los
beneficiarios del Plan lnstitucional de Capacitación serán todos los servidores públicos,

§qt
UJIN]DÍO]c
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Promover el desarrollo de competencias individuales y colectivas orientadas al
mejoramiento del desempeño laboral y el crecimiento personal acorde a los valores
institucionales.
Contribuir al cierre de las brechas ex¡stentes entre los conocimientos, habilidades y
actitudes de los funcionarios y las capacidades puntuales que requiera en el
ejercicio de sus cargos.
Responder a las necesidades de capacitación identificadas por el talento humano,
buscando articular los contenidos de formación con los nuevos lineamientos
institucionales establecidos en el plan de desanollo 2026 - 2040.
Generar espacios para la integración del talento humano a Ia cultura organizaclonal
de la Universidad a través de los procesos de inducción y reinducción.

2, Población beneficiaria

s/
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Por otra parte, serán obligaciones de los funcionarios, respecto al plan institucional de
capacitación, las siguientes:

3. Marco normat¡vo

Decreto-Ley 1567 de 1998, por medio del cual se crea el Sistema Nacional de
Capacitación y el Sistema de Estimulos para los empleados del Estado.
Ley 734 de 2002, Articulo 33, numeral 3 y Artículo 34, numeral 40, los cuales
establecen como Derechos y Deberes de los servidores públicos, recibir
capacitación para el mejor desempeño de sus funciones.
Ley 909 de 2004, Articulo 15, indica que es responsabilidad de las Unidades de
Personal de las entidades públicas diseñar y admin¡strar los programas de
formación y capacitación de acuerdo con lo previsto en la ley y en el Plan Nacional
de Formación y Capacitación y el Artículo 36 que define los objetivos de la
capacitación.
Ley 1064 de 2006, por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de
la educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no
formal en la Ley General de Educación.
Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector de Función Pública y específicamente se establecen las

competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles

c§tt
en conexiÓn territorial
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independientemente de su tipo de vinculación y podrán acceder en igualdad de
condiciones a los programas de capacitación y de bienestar que adopte la entidad para
garant¡zar la mayor calidad de los servicios públicos a su cargo, siempre y cuando se
ajuste a los requerimientos presupuestales teniendo prioridad los funcionarios de
carrera administrat¡va.

r Partrcipar en las actividades de capacitación para las cuales haya sido
seleccionado y rendir los informes correspondientes a que haya lugar.

. Aplicar los conocimientos y las habilidades adquiridas para mejorar la prestación
del servicio a cargo de la entidad.

. Actuar como agente capacitador dentro o fuera de la Entidad, cuando se
requiera.

. Participar activamente en la evaluación de los planes y programas
institucionales de capacitación, así como de las actividades de capacitación a
las cuales asista.

. Asistir a los programas de inducción o reinducción, según el caso, que sean
impartidos por la Entidad.

6
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jerárquicos de las entidades a las cuales se aplican los Decretos-Ley 770 y 7gS de
2005.

. Decreto 815 de 2018, por el cual se modifica el Decreto 1083 de 201S, únjco
Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con las
competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles
jerárquicos.

. Ley 1960 de 2019, porel cual se modifican la Ley g09 de2004, el Decreto Ley 1567
de 1998 y se dictan otras disposiciones.

. Resolución 104 de 2020, por la cual se actualiza el Plan Nacional de Formación y
Capacitación exped¡da por el Departamento Administrativo de la Función pública.

o Directiva Presidencial 001 de 2023 y la Circular Gonjunta 00,1 de 2023
Vicepresidencia de la República y el DAFP orientadas a fortalecer la equidad de
género en el sector público, exigiendo la implementación de protocolos contra la
violencia de género y discriminación, formación obligatoria para funcionarios y la
inclusión de la perspectiva de género en políticas y contrataciones, promoviendo la
participación de mujeres en cargos directivos y la transformación cultural hacia la
no violencra y el respeto por la diversidad.

. Plan Nacional de Formación y Capacitación 2023 - 2030. DAFP - ESAP.

. Guía para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan lnstitucional
de Capacitación. DAFP - ESAP 2023 - 2030.

4. Lineamientos conceptuales y metodológicos

Los lineamientos conceptuales se enmarcan en la política de formación y capacitación
de los servidores públicos, orientadas al desarrollo del componente de capacitación
son las siguientes:

Aprendizaje Organizacional: Es comprendido como el conjunto de procesos que las
Entidades deben seguir, con el fin de que el conocimiento que se tenga al interior se
pueda transferir, aprovechando este act¡vo intangible de gran valía para la toma de
decisiones, la formulación de políticas públicas y la generación de bienes y servicios.

capacitación: Es el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación
no formal como a la informal, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de
Educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación iniciai mediante la
generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes,
con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al
cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios y al eficaz
desempeño del cargo (Ley 1567 de 1998- Art.4).

Planes de capacitación: Los planes de capacitación de las entidades públicas deben
es y requerimientos de las
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dependencias y de los empleados para desarrollar los planes anuales institucionales y
las competencias laborales (Decreto 1083 de 2015, Art. 2.2.9.1), (Ley 909 de 2004, Art.
Jo).

Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional - DNAO: Consiste en
identificar las carencias de conocimientos, habilidades y destrezas de los servidores
públicos, que les permitan ejecutar sus funciones o alcanzar las competencias que
requiere el cargo (Reza, 2006).

Competencias laborales: Las competencias laborales constituyen el eje del modelo
de empleo público colombiano y permite identificar de manera cuant¡tativa y cualitativa
necesidades de capacitación, entrenamiento y formación (Plan Nacional de Formación
y Capacitación Función Pública 2017).
Los lineamientos conceptuales que enmarcan en la politica de formación y capacitación
de los servidores públicos, orientadas al desarrollo del componente de Capacitación
son las siguientes:

Educación: Entendida como aquella impartida en establecimientos educativos
aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos con sujeción a pautas
curriculares progresivas y conduce a grados y titulos, hace parte de los programas de
bienestar social e incentivos y se rigen por las normas que regulan el sistema de
estímulos. (Decreto Ley 1567 de 1998. Art.7).

Educación informal: Es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido,
proveniente de personas, Entidades, medios de comunicación masiva, medios
impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados
(Ley 115 /1994).

Entrenamiento en el puesto de trabajo: Busca impartir la preparación en el ejercicio
de las funciones del empleo con el objetivo que se asimilen en la práctica los oficios;
se onenta a atender, en el corto plazo, necesidades de aprendizaje específicas
requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimientos,
habilidades y actitudes observables de manera inmediata. La intensidad del
entrenamiento en el puesto de trabajo debe ser inferior a 160 horas. (Circular Externa
No. 100- 010 de 2014 del DAFP).

qltt
IV

www.uniqu indio.edu.co

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano: Antes denominada educación no
formal, es la que se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, supl¡r
conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de
niveles y grados establecidos para la educación formal. (Ley 1064 de 2006 y Decreto
4904 de 2009). El tiempo de duración de estos programas será de mínimo Educación
lnformal; 600 horas para la formación laboral y de 160 para la formación académica.
(Circular Externa No. 100-010 de2014 del DAFP).
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Entrenamiento: En el marco de gestión del recurso humano en el sector público, el
entrenamiento es una modalidad de capacitación que busca impartir la preparación en
el ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica
Ios oficios. En el corto plazo, se orienta a atender necesidades de aprendizaje
específicas requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de
conocimiento, habilidades y actitudes observables de manera inmediata.

Formación: En el marco de la capacitación, es el conjunto de procesos orientados a
desarrollar y fortalecer una ética del servidor público basada en los principios que rigen
la función administrativa.

Modelos de Evaluación: Con base en los sistemas de información vigentes, se deben
incluir indicadores que midan la pertinencia, la eficacia, eficiencia y efectividad de las
capacitaciones y el entrenamiento en el aprendizaje organizacional.

Profesionalización del serv¡dor público: Todos los servidores públicos
independientemente de su tipo de vinculación con el Estado podrán acceder en
igualdad de condiciones a la capacitación, al entrenamiento y a los programas de
bienestar q ue adopte la entidad para garantizar la mayor calidad de los servicios
públicos a su cargo, atendiendo a las necesidades y presupuesto de la institución. En
todo caso si el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los empleados con
derechos de carrera administrativa. (Decreto 648 de 2017).

5. Lineamientos según Plan Nacional de Formación y Capacitación, 2023 -
2030

Las temáticas que estructuran el presente Plan lnstitucional de capacitación para la
universidad del QuindÍo, obedecen a lo establecido en el plan Nacional de Formación
y Capacitación 2023-2030, en el que se exponen seis ejes, los cuales orientan las
acciones de formación y capacitación del sector público, como se evidencia en la
siguiente ilustración :

en conexiÓn territorial
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HAgILIDAO€S Y
COMPSTENCIAS

PROBIDAD, ÉTICA
E IOENIIOAD

OE LO PUBLICO

ÍRANSFORMACúN OlcIIAL
Y CISERCT'LIURA

Fuente: Guia 2023

5.1 Eje 1. Paz Total, Memoria y Derechos Humanos

Se orienta hacia la transformac¡ón institucional y cultural de servidores y servidoras
públicas, a part¡r un d ireccionamiento político capaz de redimensionar su universo
simbólico y propiciar escenarios de construcción de paz y la garantía de los derechos.
Lo anterior, responde al papel fundamental que tienen las administraciones públicas en
la construcción de la paz en una sociedad, ya que son las encargadas de gestionar y

coordinar políticas públicas y servicios que impactan directanrente en la convivencia y

el bienestar de la población.

¡¡u.renes, ¡xcr.usró¡l
Y OTVERSIDAD

qP
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oH¡stori¿ socisl polñi(o y cconómico
del conflkfo annado

oL¡ p¿z esencia d¿l Gobiemo
o Construccióñ de pát
o Acuerdo final 2016 y marco

no.rñátivo p¿ra la paz

o Desofmc. dcsmoviÍzación
y reintegrac¡én

o.lu§ticia tans¡cional
oRelorma iñst¡tucional pera la pae
oReparsción a las víctimas

"Gobernábilidad 
pará lá paz

oOes¡rmc, desmov¡tiz¡ción
y rei¡tegración

eProtecc¡ón y cuidado de tas yidas
o Modelosde seguimientos,a ¡nveIs¡én

públ¡ca y mÉdic¡ón del desernpeño
oConrtrucción da indicadoras
oEvaluacién de políticas públicas
¿ Esquemas asoci¿tivos territoriales
oAnál¡sis d¿ impa.to normati\¡o sobre

qaz
oTrámites de paz
o0iálogo y la cooperacióni

iñtergenerac¡onales
o0es¡tualdad y la €xclusión so(ial

o Readkión de cuentas de los acl.,erdos de paz
a Acceso a ,a justiei¡
o Reconciiación y la resolución pacifica de

confllctos
o Proriocién y protección de }os de¡echos

humanos
o Lengu¿.io concordrrite y no dbcriminscirn
o Repaoción
o C{thJr¡ de la paz
o Partic¡p¿ción cil.dadana
o Diálogo ciudada¡o
a§eguridad humana
oAcceso á s€rvicios bás¡cos como la

satud, lá educación y la üvicf¡da. que son
fundarnentales para una üd,¿ digna y para
rcducir las des¡gualdades

asentido y funcidn del servidot €n d oTransv€rsal¡zación d§t enfoque de paz,
gobierno delcambio memoria y prote€cl5n de lasüd¿s ias

oParticipación c¡udadana en el diseño polftic.s públic¿s
e implcmentnc¡ón de polfricas aRcsolrcid&tnitigacdn de conflictospúblicas oComunicación iñterpersonat

oMarco de poltticas de transpareñc¡a y econstruccidn de redes
gobernanza pública

5.2 E¡e 2. Territorio, Vida y Ambiente

Este eje está dirigido a serv¡doras y servidores públicos, con el fin de ¡nterpretar y
comprender los territorios como constructo social, sustento mater¡al y simból¡co de las
relaciones entre sociedad y naturaleza. En este sentido las y los serv¡dores públicos
tendrán la amplitud para constru¡r herramientas que le permitan realizar un estudio y
valoración de los territorios donde se desenvuelve, ya sea en espac¡os urbanos o
rurales, y como consecuencia, generar ciertas estrategias de planificación para el
desarrollo dentro del contexto de las problemáticas locales y variables del tenitorio de
manera particular.

I'i
en conexiÓn terntorial
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Ilustración 2. Temáticas sugeridas para el eje 1 "paz total, memoria y derechos humanos',
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llustrac¡ón 3. Temát¡cas sugeridas para el eje 2 "Territorio, vida y ambiente"
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5.3 Eje 3: Mujeres, lnclusión y Diversidad

Este eje propone cualificar las capacidades del talento humano de las entidades
públicas, en el enfoque de género, interseccional y diferencial para la mejora continua
de la gestión pública y su desarrollo, en el marco de la Ley 2294 de2023.

En este sentido las y los servidores públicos deben desarrollar habilidades y
conocimientos que les permitan realizar su trabajo, mediante el diseño, implementación
y monitoreo de planes, programas, estrateg¡as y políticas reales y efectivas para
superar las relaciones desiguales entre hombres y mujeres, las exclusiones históricas
de las poblaciones diversas que componen al Estado colombiano y la
corresponsabilidad de las labores del cuidado.

oPromoción de l¿ colrvivencia. L¡ PJz y ios
Derecho§ fiumanos.

eferritor;alid¿des en clave con l¿ p3z.
oC¿rnbio cl¡mático.
oFaltan iemálicar dr m€dio aí¡biente.

I O.ieni¡c¡dn ¿: 3ervicio-
o Flexibilklad y adaptación ¡l €ambio,
oGertión ¡¡or rcsultados.
o Formas de interecoón.
oCornunkaciérr ¿rerliva y no visler¡ta.
oD¡scño centaedo en el usu¡rio.
oAdJpr¡bilid¿d al cambio.
oCapacidad dc gestkin de conflictivid¡des

teriloriales-
?Promoc¡ón de la convivercia, La Paz y los

Derechos Humanos co4 enloque territorial
. Garanlía de ra partrcipacióo de muieres.

diversidadcs sexuales y comunidades de
iñterés en l¡ gestióñ territori¡l

oReconocimiento de ¡os impáctos del
conflicto ¡rm¡oo cn lo9 tcrritorios.

en cOnex ión territorial

§fspncio. ir8.r y terrkorie.
o lmágir\¡r os y teritotic
'" Coprcroadcs y potcrciJüdades

¡roblacicnrlcr y territori:rles.

" 
0esa¡rollo eroóqeno y desa.rollo
dosde la local.

oPollt¡cas públicas en la gé6tién
3octo-territor¡sl.

o€nergías lir¡pias y confli€tos
soc¡oámbi€ntal€s.

oCambio Cl¡rniüco y desalos desde
la ciudadaniá.

alncremcntcs srrst¿nciales en ¡a
productrvidad,

.Minimiz¡cidr de cofos.
o §1ejorümbato de la cor*unicacióo
I Ruptr¡r¡ (re f ronteras geoqráñcas.
c Capacioad de gestión de

confl id¡vid¡dcs territori¡1.5

oLcngü¡je cl¡ro y cómp,!ñ9ible.
oServkio ¿ic¡udad¿no.
oPriorización <le la i¡¡ve¡sión social.
oPart¡c¡pac¡ón ciudadana en el diseño

€ ¡rnplernert¿ción de polliia3s
otiblicas.

c Lomunrcación y ienquales comunes.
o Arte y Cre¡tMdad.
oPromoc¡ón de l¿ conv¡venciá. La
§Paz y los Oerechos Hum¿nos con

enloqúa tenitorial.
tCori:unidádes d0 ¡nterés én lá

cestión territoriai.
oÓoce delesp¡cic y tiempo.
o Pens¿miento holístkokomp€.joi

sistémico.
tCreacién en egu¡pó.

¿§ot

4 Cartográfia parlicipativa y cártografia soc¡al
en le sestidn y Fiañifisáción del terttorio.

oEnfoque c¡ilico en la producción de
teritgr¡os V tcrritoí¡lid¡dc5,

o formuleción de piá,re9 y 0roye{tos desde el
mapco participJtivo,

oSistemás de lntorrración Geográñca en le
geslión territoriol.

qReronoc¡mrento de los imp¡ctos del
confllco armar¡o en ¡os Territo¡k¡s.

I
l

L2|



OI{ÍVERSIDAO
DeL AUINDIO§

.6vrr¡i49ir 12 ÁGlr ?¡2?
ltJr¡tAct()N 

^aPE0flAct0N

llustración 4. Temáticas sugeridas para el eje 3 "Mujeres, inclusión y diversidad"

Plc 2026

cMarcos norfiati\&s e institucionele§
ou€ hán materializado la exiqencia
y garantí¿ de los derechos de
las muieres, las personas mn
oiscapaddad y los puebhs.
lustkia de gónero, ánica y rs(ial.

o Conceptos claves de los enfoqucs
c'a géncro. intcrscccioncl y
d¡ferenciJl en el marco de qar¡nüa
de derechos.

oVoleflci¡s basadas en qénero.
o Decdoniaiidad y epistemologías,

oLas luchas de les mujeres desde el
movimiento sociar v femin¡sta oor l¡
igualdad de género y la garonüá de
de¡.echos eo s(¡s diferentes elaDas v
caracterlstic¿s desde una perspcctíva
sociohistórí<a y polítka.

o Discrimináción por gén€ro, ra¿a. etn¡a,
d¡scapac¡ded. €iclo da vida. identid¡dos
diversas no hegemónicas.

oCuid¡do y cquidad en el marco de lo§
dercchos.

o Lider¿¿go fe¡r¡enino.

aActiones afirmatiyas que oGener¿r estadist¡cas con enloquc de género
contribuyan a esccnarios inc:uyentes oAutodiaqnóstico (medir elado ac§raade tas

o Planificación d€ oro\€ctos con brechas-de oérero en t¿ enlidadl
perspectiva d.e généro . o Protocolos de prevencdn. ateocíón y 

.cAdministración pública inclusiva y protección de üole.lcias y discflmrnecrones.
dasde elamor eñca2 oRuta d€ €mpleabitidad para las personas

oAnálisis con datos desagrcgados con dis€apac¡dad
c Mcc¡n;5rños dc d¡scño, monitorco o Merho c inclu sión y divcrsidod

y eva,uacóñ de las polfücas oD¡átogo socíal
públicas con enfoqüe de género.
interseccjonal y d¡ferendal.

oCornunicación aseniva
o Pcnsamicnto crfi¡co y estratégicó
o Rcspeto por la diversidad
oConciend¿ de las des¡qu8ld¿des
o Empatía
oCrealiv¡dad
oA,pérture a los cambio§

o Resoluc¡ón de (ontl¡c-tos
o Res¡licncia
oTolerancia cero a Ia vioícncr¡ dc qénero
q Reconocer un c¿mbio ¡ct¡tudin¿l y

profesional prooio v¡ncu,¡do a la ¡nlegracién
del enfoque de qdñero en el ql¡ehaLer di¿ro

5.4 Eje 4: Transformación Digital y Cibercultura

'tl

en conextón territorial
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La capacitación y la formación de las y los servidores públicos debe pasar por conocer
asim¡lar y aplicar los fundamentos de la industria 4.0 de la Cuarta Revolución lndustrial
y de la trasformac¡ón digital en el sector público, pues los procesos de transformación
de la economía en el mundo, sus conceptos, enfoques y modelos propuestos alrededor
de las tendencias en la industria ¡mpactan de una u otra manera a la administración
pública.

Como lo plantea la Función Pública, la industria 4.0 se despliega en un conjunto de
tecnologias, conoc¡mientos, prácticas y saberes que promueven una forma de producir
bienes y servicios con mayor confiabil¡dad y cal¡dad en la que la tecnología, y las
aplicac¡ones tecnológicas propician un canal dinámico para generar interacciones entre
el Estado y la ciudadania. Las "tecnologías disruptivas" se han convertido en el soporte
del protagonismo tecnológico, sin desvirtuar el factor humano en procesos productivos.
La robótica y la inteligencia artificial están presentes en la sustitución de algunos cargos
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y en la aparición de nuevos empleos, gracias a la diferenciación que se presenta entre
los procesos de producción, distribución, consumo y atenc¡ón al ciudadano y a los
clientes, pone de manifiesto la necesidad de la digitalización en todos los procesos en
el sector privado y en el sector público, lo anterior, crea características y atributos
modernos en la gestión del sector público en todas las entidades de gobierno.

llustración 5. Temáticas sugeridas para el eje 4 "Transformación digital y c¡bercultura"

qNatu¡ale¿a y cvdu(:¡ón de ta
tecno¡oaia

o Aprop'a-ción y uso de la tecnoloqi¿
oSolución oe problemas con

tecnoloqros
oTecnologfa y soocdrd
oBiq Oata.
oOesar.olló de coñpÉtencias d¡g¡t¿les

o Autonratiz¿ción de procesos
o l.linimi2ación de costos
c Meior3mjcnto de ,a comunic¡cidn
3 Ruptura de lronteras geográfica9
c LlaximizJc¡ón de ia eficicncia
Slncreñ:erlos guStonci¡l§s en la

productividad
a lnstrunlcr rtos Oe georfeleremi¡ción

para ¿ p.aneación yclordenamiento
tenitorial

oOpemciin de sistemas de
informac,én y plataformas
tecnológicas para la gestón de
datos

oComuñicación y lenguaje
tecnolóqico

o(reatividad
o€tka en el contexto dbital y de

m¿nejo d€ d¡tos
o Mancjo del tiempo
oPensemiento S¡stémico
olaboio eñ equipo

s Cuarta Revolució¡ lndustrial
oSma( C¡ties
c Gobiemo Doit¡l
olndustria 4.0iy su rel;ción con el Estado
o Persp€ctiv¡ intern¿cron Jl
oNueva normalidad
s Normátiv¡dad vhéote er) el conlexto d€l

servidor públ¡co ¿.0

oAtenc¡ón de m¡yor calidad, oportunidad y
en liempo rÉel

oAoális¡! Ce datos p¿ra territorios
o S6qurided di§;tal
c lnterop€rabil¡d¡d

"Trüb¡jo 
virtual

oTeleVab¿jo
o Autom¡tizicidn dc procesos
eAnalit¿á dé Datos
o Prog¡amacidn en Pyttron y R
o Maneio de tecnoloqla Elockch¿in
q RazonamiGnto ¿naiftico
ósma{ C¡t¡es y su relación con el Estado

c C¡bsrcuitura
oSeEuddad disital y dé l¡ informác¡ón
oEüc¿ eÍ ia lA
o Ad¡pt¡cióñ nl .Jnrbio
s Resolución de tonfiictos - A.utonomía en l¡
toÍlr de de<i5iones, tFbajo col¡borativo y
eñ €qurpo

5.5 Eje 5: Probidad, Etica e ldentidad de lo Público

La capacitación en ética y probidad es espec¡almente impodante en el contexto actual,
en el que la corrupción y el mal uso de los recursos públicos son una preocupación
crec¡ente en muchos los servidores públicos deben ser conscientes de las
implicaciones éticas de sus acciones y decisiones, y estar preparados para enfrentar
situaciones en las que se pueda presentar un conflicto de interés o una tentación de
actuar de manera indebida.

8n c0nex ión terrllcrial
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olmpactos psicológicos yemocionales oldent¡dad n¡cionaly del servic¡o.público
de la üolencia o lde¡t¡ficar accioñes'v aproximaqgnes

oVer l¿s in,usticias que enlreñlan que llamen lá ¿tención en torno a las
o otros {as} y los llmites que el o desiquald¡des rocales y olobales

implica Én ra libertad páre todos (as)

oDesanollar lluidez en v¿rias formas
de expresat ldees c€ntfaies a
oiferentos tipos de áudiencia {o e¡.
lormJl. no tormat y comunid¡d
educativ¡)

nConccimiento de diversas
aproximaciones ped¿góoicas
incluyendo ñlme, educación popular,
narrative/teslimonio. muit¡media
h¡stor¡a cral. etc.

o Utílizar narrativ¿s. múlüples pcrspectivas
y fuentes primarias en a creáción de
herramientas pedagógkas

o Comunrcación ase.tiv¡
oValores del ser v¡cio público {respeto,

honestided, comDromiso. ¡ust¡cia, dii¡oenci¿l
oProgramacón nduro,inqülstica asociaida at 

'

entorno público

oModelos de gestión y prerupuesto
or¡entedo a result¿dos

oGobic.ao a§¡crto
o Programas de Transp¿renci¡ y Éüc¡ Pública

{PTET} y Sistemas de Gestión Antisobomo
en entidadcs públ¡cas (Ley 2195 de 2022)
lntegrldad

o Objeüvidad
oTranspareft¡a
o Honradez
olmparcialkJad
oLeqBlidad

'-Coñocimiento crrtico dc ,os mediot
sAnaliz¿r'as rafces e imp¿ctos

rctuJlca dc los fuc.zJ! dc
dencrn in¿ ciór

clndagar la identidad y lnr formát
oesiouáles de c¡udadaní¿

o Prinüglos <!e la Func¡ón Públlca
oPollt¡cá de lntegr¡dad {Códiqo de

lntegrídad - Conflictos de lnterésl
o Participación ciudadana y rendición

de cuenias.
cPlaneación con €nfoque diferencial y

responsabilidad ambiental

5.6 Eje 6: Habilidades y competencias

A través de este eje, se pueden fortalecer o desarrollar competencias laborales, que
permitan complementar los avances que se poseen en la actualidad en esta materia y
articular los componentes clave como la construcción de empleos tipo, de cuadros
funcionales y el diccionario o catálogo de competencias para lograr en la gestión
estratégica del talento humano un diferencial valioso que incremente el valor público
desde el rol del servidor público.

Las condiciones de calidad y oportunidad del quehacer públ¡co dependen, en gran
medida, de la planeación, desarrollo y fortalecimiento de los aspectos asociados al c¡clo
de vida de los serv¡dores públicos (ingreso, desarrollo y ret¡ro), por lo tanto, desde este
punto de vista, la gestión del talento humano debe ser innovadora y creativa, de tal
manera que llegue a ser aliada estratégica en el cumplimiento de la misionalidad de la
institución.

(§)o\
,ll.rl L'r-, ii.\l ,\i ,r
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llustrac¡ón 7. Temát¡cas sugeridas para el eje 6 "Habilidades y competenc¡as"

6. Resultados encuesta de necesidades de capacitación

Para la construcción del Plan lnstitucional de Capacitación fue enviada la encuesta
virtual "lmpulsa tu Futuro: Encuesta de Desarrollo y Formación 2026", un formulario de
Google Forms cuyo propósito se orientó a identificar y priorizar las necesidades de
formación y cualificación para impulsar el crecimiento profesional y el fortalecimiento
del servicio público brindado por la universidad.

Dicha encuesta fue diseñada con base en los seis (6) ejes temáticos definidos por el
Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la Escuela Superior de
Administración Pública - ESAP, conforme a la Guia de Formulación, Ejecución y
Seguimiento del Plan lnstitucional de Capacitación 2023-2030; fue enviada en el mes
de diciembre de 2025 a los func¡onarios administrativos de planta de la institución,
logrando una participación del 39 %. Los resultados obtenidos fueron los siguientes:

¿ Penrirnieñto an¡lit{!
á P€flsrmisnlo cr¡ti€§
qcomlnic¿cióo disitsl
oüdcr¡¿go en eniornos digit¡lcs

oHérr¡miéñtá3 pañ l¡ obtonción dq
resrrt¿dos

o Cora¡nicrcióñ ersctiv¡ y arertiy¿
c Lidera¿ao eteclivo
oCpstisn-.lol deE¡..o|!o de lá<

FlcfSOn¿5
t Rerouc¡on de conlhctos

oAprmdiz¿je rcritinuo
o Orlc¡rac;óh a rerurtados
oOri.ot¡citn ¡i usuario y a los
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E¡e 1. Paz Total, Memoria y Derechos Humanos
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Para el eje 1 los funcionarros podían seleccionar hasta tres (3) opciones de respuesta
a partir de un listado de seis (6) temáticas específicas de acuerdo a su preferencia. Es
así como se manrfestó un mayor interés en capac¡taciones relac¡onadas con:

o Comunicación interpersonal efectiva 230/0

. Manejo pacífico y resolución de conflictos interpersonales y laborales 20% y
o lvlarco y aplicación de los Derechos Humanos en la Función Administrativa 17%

Temáticas priorizadas en el eje 1

23%

Manejo pacifico y resolución de conflictos
interpersonales y laborales.

Marco y aplicación de los 0e.e€hos Humanos en
la Función Adm¡nistrativa. {Más eñfocado en...

Mecanismos de conv¡vencia y cultura de paz en el
entorno laboral univers¡tar¡o.

Lenguaje incluyente y no discriminatorio en la

atención y documentos públ¡cos.

Mecan¡smos de participación ciudadana y
rend¡ción de cuentas en la gestión universitaria. f 10%

20%

t7%

1.5%

14%

tema

Eje 2. Territorio, Vida y Ambiente

En el eje 2 los funcionarios podían seleccionar hasta dos (2) opciones de respuesta a
partir de un listado de siete (7) temáticas específicas. Los funcionarios manifestaron un
mayor interés en capacitaciones relacionadas con:

. Servicio con calidad y orientación al usuar¡o 18 %
o Trabajo colaborativo y creación de valor en equipo '17 %

c§tt
en conexiÓn territorial

www.uniquindio,edü.co
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Comunicación interpersonal ef ectiva.
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Temát¡cas priorizadas en el eje 2

Ptc 2026

ra%
Serv¡cio co¡ ca¡idad y orientación al usuario {estudiantes,

profesores y comunidad)

Trabajo colaborativo y creación de valor en equ¡po.

Sostenibilidad ambiental y uso eficiente de recursos en la
gestión universitaria.

Lenguaje claro y comprenrible en documentos y

comunicaciones of iciales.

Comunicac¡ón asert¡va y no violenta W f:X

Gestión del riesgo y adaptación alcambio cl¡mático en la
operación instituc¡on¿1.

Flexibilidad y adaptación al cambio organi¿acional 10%

Eje 3: Mujeres, lnclusión y D¡versidad

En cuanto al eje 3, los funcionarios contaban con 6 temas para elegir hasta dos (2)
opciones de respuesta según su necesidad. Las temáticas con mayor interés fueron:

. Pensam¡ento crítico y estratégico 35 %.

. Corresponsabilidad del cuidado y equidad en el entorno laboral un¡versitario 17 ok

en conex¡Ón tenitorial

L7%

L5%
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Pensamiento critico y estratégico

Corresponsab¡lidad del cuidado y equidad en el entorno
laboral universitárió.

Gestión admin¡strativa inclusiva y atención diferencial a

poblaciones dive15as.

Normativid¿d y políticas de inclusión, dive15idad y equidad
de Bénero en la administracióñ pública (Ley 2294 de 2023).

Temáticas pr¡orizada en el eje 3

-

17%

15%

14y

15%

Prevención y rutas de atenc¡ón de Ias violencias basadas en
género (VBG) y acoso laboral/sexual.

72%

Aplicación de los enfoques de género, interseccionaly
diferenc¡al en la prestación de servicios y gestión de... I 7%

Eje 4: Transformación Digital y Cibercultura

En este eje los participantes contaron con 6 opciones de temáticas, pudiendo elegir
hasta dos (2) de ellas, sin embargo se obtuvieron dos opciones con igual número de
respuestas, por lo que serán consideradas en la estructura del PlC.

¡ Desarrollo de competencias digitales básicas e intermedias 23 %.
o lntroduccrón al análisis y uso de datos para la toma de dec¡s¡ones en la gestión

universitaria 22 o/0.

. Ética y probidad en el manejo de datos, lnteligencia Artificial y entornos digitales 22 o/0.

ii,
en conex ión territorial

!

l{uw. uniqurndio.ed u.co

19



u§¡.t:FsrDAD
DÍL (r(lt¡tDio s

Desarrollo de competencia5 digitales básicas e
interrnediás.

Introducción al anál¡sis y uso de datos para la toma de
decís¡ones en la gestión universitaria.

Ét¡ca y probidad en el manejo d€ datos, lntel¡genc¡a
Artificial y entorno) digitales.

ll.erramientas de colaboración y comunicación en
entornos tecñológicos.

Temáticas priorizadas en el eje 4

Prc 2026

23%

D%

22%

Eje 5: Probidad, Ét¡ca e ldentidad de lo Público

A. la pregunta ¿En qué curso te interesaría participar? los funcionarios podían
seleccionar hasta dos (2) opciones cle respuesta a partir de un listado de seis (6)
temáticas específicas del eje 5. Es asÍ como se manifestó un mayor interés en
capacitaciones relacionadas con:

Programación Neurolingúística (PNL) para la comunicación y el liderazgo en el servicio
público 27 %
Salud mental y emocional en el entorno laboral y manejo del estrés 26 %

:;.\ I

en conex ión tenitorial
c

Ciberseguridad y manejo seguro de la información
púb¡ica y personat.
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Temáticas priorizadas en el eje 5

Programación Neurol¡nBüística (PNL) para la comun¡cación
y el l¡derazgo en el servicio público.

salud mental y emocionalen el entorno laboraly manejo
delestrér.

Régimen Disc¡plinario y Responsab¡l¡dad del Servidor
Público

lnte8ridadYvocacióndeserviciopúblicouniversitario.f11%

Gestión del Confl¡cto de lntereses y el Régimen de
lnhabilidades e lncompatibilidades

\o%

I sv"

Prc 2026

27v

26%

18%

Mecanismos para la Prevención y Lucha Contra la
Cor.upción.

o lnnovación y optimización de procesos administrativos (Metodologías ágiles) 20 o/o.

. Pensamiento crítico y analítico para la solución de problemas y toma de decislones
1gok.

en conexiÓn teffitorial
il

(§ol
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Eje 6: Habilidades y competencias

En cuanto al eje de Habilidades y Competencias, los funcionarios podían selecciona
hasta dos (2) opciones de respuesta a partir de un listado de siete (7) temáticas
específicas. El mayor interés se mostró en:

,a'
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Temáticas priorízadas en el eje 6

lnnovación y optimización de procesos

administrativos {Metodologias áB¡les).

Pensam¡ento crítico y analítico oara la solución de
problemas y toma de decisiones.

L¡derazBo y gestióñ dé equ¡pos

Pensamiento estratégico y p¡ospectiva en la gestión
pública.

S¡stema de Gestión Documental y Arch¡vo
' electrón¡co {SGD)acorde a la normativ¡dad.

Lidera¿go transformacional y comunicac¡ón
efectiva.

20%

!8%

16%

l-6"/.

t4%

8%

Res¡liencia y maneio de la frustración

De manera complementar¡a, la encuesta contó con la opción de enunciar otros temas
de capacitación que los funcionarios consideraran importantes para mejorar sus
competencias laborales, obteniendo los siguientes resultados:

. Actualización en el manejo de las herramientas de offlce
¡ Excel
. Redacción, ortografía e interpretac¡ón de textos
. lnteligenciaartificial
. Ética en los entornos y el uso de la inteligencia artificial.
o Actualización en las normas ISO
. Auditorías lnternas (informes- hallazgos)
. lnteligencia Artificial como herramienta para las labores del Control Interno
. Analítica de datos, proyecciones estadísticas
o Metodología BIM para proyectos
. lnteligencia artificial aplicada a la automatización de procesos y hacia la evaluación de

impacto
. Contratación y derecho disciplinario rég¡men del servidor publico
. Régimen espec¡al de contratación para universidades públicas en Colombia
. Actualización tributaria para entidades estatales
c Gestión Pública y Administración
o Presupuesto público
o Documentoselectrón¡cos
. Atención al ciudadano y servicio al cliente

ql¡ts
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Finalmente, a la pregunta por la modalidad de asistencia a las capacitaciones, el 48 %
desean participar de manera presencial, el 35 % consideran efectiva una participación
híbrida (presencial y virtual) y 17 o/o prefieren la modalidad virtual.

7. Plan de actividades

La definición de las temáticas que orientarán el Plan lnstitucional de Capacitación 2026
para la Universidad del Quindío, se fundamentan en los lineamientos establecidos en
el Plan Nacronal de Formación y Capacitación 2023-2030 y desarrollados a través de
la Guia para la Formulación, Ejecución, Seguimiento y Evaluación del Plan lnstitucional
de Capacitación; consolida las temáticas priorizadas por los funcionarios a partir de la
encuesta "lmpulsa tu Futuro: Encuesta de Desarrollo y Formación 2026"

en conexiÓn territorial

EJE TEMÁTICO No. TEMA PRIORIZADO

Eje 1. Paz Total, Memoria y
Derechos Humanos

1 Comunicación interpersonal efectiva

2
Manejo pacífico y resolución de conflictos
interpersonales y laborales

3

4 Servicio con calidad y orientación al usuario
(estudiantes, profesores, comunidad)

Á Trabajo colaborativo y creación de valor en
equ¡po

Eje 3: Mujeres, lnclusión y
Diversidad

6 Pensamiento crítico y estratég¡co

7

I Desarrollo de competencias dig¡tales básicas
e intermedias

I

10
Etica y probidad en el manejo ae Oatos.
lnteligencia Artificial y entornos digitales

Eje 5: Probidad, Ética e
ldentidad de lo Público

11.
Programación Neurolingüística (PNL) para la
comunicación y el liderazgo en el servicio
público

12
Salud mental y emocional en el entorno
laboral mane o del estrés

Eje 6: Habilidades y
competencias 13

lnnovación y optimización de procesos
administrativos (Metodolo gÍas ágiles)

qFo\

ltvw.uniquindio.edu.co

Marco y aplicación de los Derechos
Humanos en la Func¡ón Administrativa

Eje 2. Territorio, Vida y
Ambiente

Corresponsabilidad del cuidado y equidad en
el entorno laboral universitario

Eje 4: Transformación Digital y
Cibercultura

lntroducción al análisis y uso de datos para
la toma de decisiones en la gestión
universitaria

^- ! {
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Pensamiento crítico y analítico para la
solución de roblemas toma de decisiones

Los eventos de capacitación pueden ser de carácter obligatorio u optativo

Capacitac¡ón Optativa: Si un empleado se inscribe y no asiste a dos (2) eventos
optativos, sin una justificación válida, perderá el derecho a participar en cualquier otra
actividad de capacitación durante el año en curso.
Capacitación Obligatoria: La inas¡stencia sin una causa justificada a eventos
obligatorios será reportada al área competente para las acciones correspond ¡entes.

Además de los temas descr¡tos en la tabla anterior, el Plan lnstitucional de Capacitación
2026 incluirá capacitaciones espec¡al¡zadas para dar cumpl¡miento a premios y
reconocimientos inst¡tucionales, según las siguientes resoluciones:

a

t

Premio "lnnovación para un mejor servicio al ciudadano": Se ofrecerá una capacitación
de alto nivel para el equipo de kabajo de la Dirección de Gestión y Aseguramiento de
la Cal¡dad que ocuparon el primer puesto, de acuerdo con la Resolución de Rectoría
No. 1 307 del 18 de noviembre de 2025.
Premio a Servidores Públicos Admin¡strat¡vos destacados 2025: Se brindará una
capacitación especializada, externa y presencial a los servidores públicos que fueron
elegidos como destacados del año 2025, según lo est¡pulado en la Resolución de
Rectoría No. 1309 del 19 de noviembre de 2025.

Para el mejoramiento de competencias individuales, los funcionarios podrán solicitar
capacitaciones que cualif¡quen su desempeño en el cargo. La aprobación de estas
solicitudes dependerá de la disponibilidad presupuestal y del análisis y aprobación de
la Comisión de Personal.

Los servidores públ¡cos en cargos académico-administrativos no pueden acceder a
capacitaciones relacionadas con la actividad docente a través de este programa,
Dichas solicitudes deben ser gestionadas directamente por la decanatura de la facultad
correspondiente, cumpliendo con los requisitos establecidos.

8. Medición del impacto

La medición del impacto de las capacitac¡ones se realizará a través del formato
Medición lmpacto Capacitación (Código A-GH-02-F-40) el cual será diligenciado por el
jefe inmediato o líder de cada oficina y el func¡onario asistente a la capac¡tación,
estableciendo la aplicabilidad de los conocimientos adquiridos en el ámbito laboral o
personal.

--su\l

en conexiÓn territorial
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El líder o jefe inmediato identificará los logros alcanzados por sus colaboradores
después de la capacitación, como la mejora en la productividad, el incremento de la
calidad y el mejoramiento del servicio, entre otros.
El funcionario asistente a la capac¡tación identificará la utilidad de los nuevos
conocimientos para el fortalecrm¡ento de sus competencias funcionales y
comportamentales.

Una vez completado, el formato debe ser enviado en medio digital a la Dirección de
Gestión Humana para el análisis respectivo.

9. lnducción y Reinducción

Las actividades de inducción y reinducción tendrán como propós¡to el fortalecer y
desarrollar las competencias laborales y comportamentales de los servidores públicos
administrativos de la Universidad del Quindío, a través de capacitaciones que cierren
las brechas entre sus habilidades actuales y las requeridas, contribuyendo
directamente al cumplimiento de los objetivos institucionales.

La lnducción está d¡rigida a los nuevos funcionarios vinculados a la institución, con el
fin de facilitar su integración a la cultura organizacional, al sistema de valores,
familiarizarlo con el servicio público a la comunidad universitaria, instruir acerca de la
misión, visión, objetivos, procesos y procedimientos institucionales, entre otros. Este
proceso deberá incluir tanto la inducción institucional como la inducción al puesto de
trabajo. Las temáticas básicas a desarrollar en la inducción serán:

., ,i1'1 ,

en c0nex ión territorial

N' TEMA GAPACITACIÓN RESPONSABLE

1

lnformación institucional: reseña histórica - directivos
inst¡tucionales, misión, visión - política de calidad,
valores uniquindianos.

D¡rección de Gestión Humana

Sistema lntegrado de Gestión, mapa de procesos
acreditación institucionalinstitucional

Dirección de Gestión y
aseguram¡ento de la cal¡dad

3
Protocolo de atenc¡ón al ciudadano, ética en la
prestación del servicio público, lenguaje claro.

Dirección de Gestión Humana

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Traba o Equipo de trabajo SSST

5

6

Dirección de B¡enestar
lnstituc¡onal

Comité de Convivencia - Oficina
de Control lnterno Disciplinario

7
Nómina y procesos de contratación
e bu los

Plan de
cialI Direcc¡ón de Gestión Humana

www.uniquindio.edu.co

/

2

4

Rutas de atención integral en salud mental y
Prevención de conductas adictivas
Normas para la prevención, protección. atención y
sanción del acoso laboral y sexual en el entorno
laboral

\
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8 Evaluación de desempeño

I Departamento de proyectosGestión sostenible

El curso virtual en lntegridad, Transparencia y Lucha contra la Corrupción dispuesto
por el Departamento Administrat¡vo de la Función Pública, deberá ser desarrollado por
los funcionarios que ingresan a la institución mediante el concurso público de méritos
y entregarán como evldencia el certificado para ser integrado a su historia laboral.

La inducción en el puesto de trabajo será asumida por el superior inmediato del
funcionario que se integra por traslado o nueva vinculación. Para ello, deberá
diligenciar el formato A-GH-01-F-23 y propiciar un adecuado proceso de empalme que
asegure la continuidad de las labores.

La reinducción tiene el propósito de actualizar a los funcionarios especialmente ante
cambios en la institución, además de fomentar el fortalecimiento de la cultura
organizacional. La Dirección de Gestión Humana analiz.ará las necesidades
institucionales para definir la periodicidad (mínimo 1 vez al año) y los temas a
desarrollar, teniendo como base los siguientes:

. Sistema de Gestión, Seguridad y Salud en el trabajo,

. Estatuto Antrcorrupción, medidas disciplinarias para la lucha contra la corrupción

. Código de lntegridad - valores institucionales

. Sistema lntegrado de Gestión SIG

. Gestión documental

. Sistema de aseguramiento de la cal¡dad

. Código ún¡co d¡sc¡pl¡nario

. Planeación lnstituc¡onal
o Prevención y superación de la estigmatización en procesos de reincorporación y

rerntegración.
. Capacitación en caracterización de la ciudadanía y grupos de valor.
¡ Gestión sostenible - Departamento de Proyectos

Tanto el proceso de inducción como de reinducción podrá ser desarrollado bajo la
modalidad virtual, presencial o hibrida de acuerdo a las condiciones institucionales que
serán definidas por la Dirección de Gestión Humana.

10. Metas e indicadores

U no insumo fundamental para la evaluación del plan de capacitación institucional serán
las siguientes metas e indicadores:

(§tt

Dirección de Gestión Humana
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1) Alcanzar la participación del 70o/o de las personas inscritas en las capacitaciones
programadas en el Plan lnstitucional de Capacitación 2026

lndicador: Porcentaje de participación y finalización de capacitaciones del plan
lnstitucional de Capacitación 2026

Formula del lndicador

E Personas que f inalizaron Ia capacitacion d.el PIC
r 100Número d.e personas inscritas enla capacttactón del PIC

2) lmplementar en un 100% las actividades definidas en el Plan lnstitucional de
Capacitación 2026

lndicador: Porcentaje de ejecución del Plan lnstitucional de Capacitación 2026

Formula del lndicador

Numero d.e actiuid.ad.es ejecutad.as del PIC
¡ 100

3) Obtener una puntuación promedio mínima de 4,0 en la evaluación de satisfacción
de las personas que participan en actividades de capacitación.

lndicador: Nivel de sat¡sfacc¡ón de personas que participan en actividades de
capacitación.

Formula del lndicador

Sumatorta d-e los resultados de la satisfaccion de cad_a capacitación
Numero total de actiuid.ades evaluad.as en el periodo

La Dirección de Gestión Humana presentará un informe anual sobre los resultados
obtenidos en la implementación del Plan lnstitucionalde Capacitación, describiendo los
logros y oportunidades de mejora. Este informe será entregado a las instancias
establecidas por la universidad que podrá ser la Vicerrectoría Administrativa y
Financiera y la Comisión de Personal.

en c0nex ión territorial

1 1. Seguimiento y evaluación
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Numero d,e activid"ad.es programadas en el PIC

27.
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El Plan lnstitucional de Capacitación es presentado para su revisión y aprobación ante
la Comisión de Personal en la vigencia 2026.

Así mismo, el PIan lnstitucional de Capacitación deberá tener un seguimiento trimestral
mediante el informe de gestión presentado a la Dirección de Planeación, instancia en
la que se analizan los indicadores de gestión y el avance en la ejecución de las
actividades programadas. De manera complementaria, se efectúa un seguimiento
mensual al desarrollo de las acciones de capacitación en el marco de las reuniones de
equipo, con el fin de asegurar el curnplimiento oportuno del Plan.

1 2. Referencias bibliog ráficas

Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020-2030. Departamento Administrativo
de la Función Pública - DAFP y Escuela Superior de Administración Pública -
ESAP Tomado de: https://www.funcionpublica ov. co/webleva/documentos-
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Guía para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan lnstitucional
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FECHA:
HORA:
LUGAR:
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ACTA No. 1

REUNIÓN
COM'SIÓN DE PERSONAL

1O DE I\¡ARZO DEL 2026
2:40 P. [/.
SALA VICERRECTORiA ADN4INISTRATIVA Y FINANCIERA

INTEGRANTES DE LA COMISÍON DE PERSONAL:

ASISTENTES:

REPRESENTANTES DEL SEÑOR RECTOR

Estella López de Cadavid- Vicerrectora Administrat¡va y Financiera
VÍctor Alfonso Vélez Muñoz - Director Jurídico

REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADOS

Erica Vanessa Ramírez
N¡aría Eugen¡a Rodrfguez

SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE PERSONAL

Gloria Cristina Zuleta Rincón- D¡rectora de Gestión Humana

AUSENTES:

S¡n ausentes

ORDEN DEL DíA:

1. Ver¡ficación del Quórum
2. l-ectura y aprobaclon del orden det úfa
3. Socializac¡ón y aprobación del P¡an lnst¡tucionat de Capacitación de la
Universidad del Ouindlo 2026.
4. Socialización y aprobación del Plan de Estimulos, lncentivos y Bienestar social
para los funcionarios admin¡strat¡vos de la Universidad del Quindío 2026.
5. Propos¡c¡ones y Varios

Siendo las ?:40 de la tarde se da inicio a la primera reunión de la Comisjón de
Persona I del año 2026.

tJlNilOl.úUNDÍCI, 0n c,nexjón ten"irorial
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. Verificac¡ón del Quorum:

La secretar¡a de la Comisión, Gloria Cristina Zuleta Rincón, da el saludo y cede la

palabra a la Señora V¡cerrectora Adm¡nistrativa y Financiera, qu¡en procede a dar
un saludo a ¡os integrantes de la comisión y los exhorta a ¡ealiz un trabajo
mancomunado para sacar adelante todos aquellos proyectos que beneficien a los
func¡onarios de la Un¡versidad.

La secretaria háce él llamado para ver¡ficación del Quorum, se encuentran
presenles cuatro de los miembros de la comisión asl: Estella López de Cadavid-
V¡cerrectora Administrat¡va y F¡nanciera, Viclor Alfonso Vélez Muñoz - Director
Juríd¡co y las fuñcionar¡as Erica Vanessa Ramlrez y Marfa Eugenia Rodrlguez,
hay quorum para de¡¡berar y decid¡r.

2. Aprobación del orden del día

La secretaria de la comisión, da lectura al orden del dia el cual es aprobado por
unanimidad.

3. Soc¡alización y aprobación del Plan lnst¡tuc¡onal de Capacltación d6 la
Univorsidad del Quindio 2025.

La directora de gest¡ón humana socializa el Plan lnstituc¡onal de Capacitac¡ón de
la Universidad del Quindío para la aprobación, el cua¡ cuenta con seis ejes
temát¡cos y catorce temas priorizados, as¡ como establece los temas para el
programa de inducc¡ón y re¡nducción. ¡nforma que este plan obedece a un
diagnóstico que se realiza cada fin de año de la vigencia ¡nmediatamenle antedor
y va alineado con las pollticas institucionales (anexo No.1. PIC 2026).

Los eies temát¡cos y los 14 temas priorizados son los s¡guientes:

Co del cuidado ad en el

.t¡ ).

UNnOUnNDflO, en conexión territorial

EJE TEMATICO No. TE]\¡A PRIORIZADO

Eje 1. Paz Total, Memoria y
Derechos Humanos

I Comunicación ¡nterpersgnal efectiva

2
Manejo paclfico y resolución de conflictos
¡nterpersonales y laborales

3
Marco y apl¡cacjón de los Derechos Humanos
en la Función Administrativa

Eje 2. Territorio, Vida y Amb¡ente
4

Servic¡o con calidad y orientacjón al usuario
(estudiantes, profesores, comun¡dad)
Trabajo colaborativo y creación de valor en
equipo

Eje 3: Mujeres, lnclusión y
Divers¡dad

6. P€nsamiento critico y estratégico

7
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TE¡/A PRIORIZADO

lnnovación y optimización de procesos
administrativos l\¡etodol ías á iies

Posteriormente, la directora de gestión humana, presente los temas a tratar en el
programa de inducción y reinducción, los cuales son los siguientes:

frente a ellos la funcionaría MarÍa Eugenia Rodríguez, sol¡cita que sea incluido
dentro del plan de inducc¡ón y reinducción, un tema sobre gestión sosten¡ble, el
cual vaya art¡culado con el eje ambienlal de la Universidad, el cual estarfa a cargo
del Deparlamento de proyectos.

Así m¡smo, se solic¡ta por parte de los m¡embros de la com¡s¡ón incluir el tema
sobre prevención del acoso laboral y sexual en el ámbito laboral.

Los miembros de la comis¡ón están de acuerdo que sean incluidos

EJE TE,\,ItATICO No.
entorno laboral universitario

Eje 4: Transformación Digital y
Cibercultura

Desarrollo de compete¡cias dig¡tales bás¡cas e
¡ntermedias

9
lntroducción al análisis y uso de datos para la
toma de dec¡s¡ones en la qest¡ón univers¡laria

10
Et¡ca y prob¡dad en el manejo de datos,
lnteligenc¡a Artificial y entornos digita¡es

Eje 5: Probidad, Ética e ldentidad
de lo Público

11
Programación Neuroling0fstica (PNL) para la
comunicación y el l¡derazgo en el servic¡o
público
Salud mental y emocjonal en el entorno laboral
y manejo del estrés

13

Pensamiento crft¡co y analltico para la soluc¡ón
de problemas y toma de dec¡siones

N

lnformeción institucional: reseña histór¡ca - dir€ctivos
¡nst¡tucionales, mlsión, vis¡ón - polít¡ca de calidad, va¡ores
uniquindianos.

Dirección de Gestión l-lurnana

2
Sistema lntegrado de Gestión, mapa de procesos
institucional acred¡tación inst¡tucional

D¡rección de Gestión y
aseguramiento de la calidad

3
Protocolo de atención al c¡udadano, élica en la prestación
del servicio público, lengu e claro

.l Sistema de GestjóLqe Seguridad y Salud en et Trabajo Equipo de trabajo SSST

! Dirección de Bienestar
lnstitucional

Dirección de Gestión Humana
Nómina y procesos de contratación. Plan de estimulos,
incentivos y bienestar social
Evaluacr0n de desempeño

/-:>,

,ffi) UNllQUülNDfl0,en conexjó¡ terriro,ial
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Se d¡scute sobre la cada uno de los temas y la pertinencia de ser inclu¡dos, se
a p rueban.

L

12.

Eje 6r Habilidades y
competencias

14.

TEMA CAPACITACIóN RESPONSABLE

Dirección de Gest¡ón Humana

Rutas de atención integral en sa¡ud mental y Prevención
de conductas adictivas

Dlrecctón de cestón Humaná
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Étu0vAClÓN acREDtf¡clóN

Se pone en consideración de los miembros de Ia comis¡ón el Plan lnstituc¡onal de
Capac¡taciones paru el año 2026, el cual es aprobado por unanim¡dad,

4. Social¡zaclón y aprobación del Plan de Estímulos, lncentivos y
Bienestar soc¡al para los func¡onar¡os administrativos de la
Unlvers¡dad del Quindío 2026.

La directora de Gestión Humana toma la palabra y proyecta el plan estímulos,
incentivos y bienestar social para los luncionarios administrat¡vos de la

Un¡vers¡dad del Quindlo 207A, con el f¡n de réalizar su rev¡sión, informa que igual
que en el plan anter¡or, este plan obedece al diagnóst¡co que se real¡za cada fin de
año de ¡a vigencia inmediatamente anteríor y va alineado con las políticas
¡nst¡tuc¡onales. (anexo No.2 Plan de Estímulos, lnceñtivos y B¡enestar social
2026).

A cont¡nuación, se relacionan los ejes propuestos con el t¡po de actividad y las
acc¡ones especif¡cas:

Eie 1. Equilibr¡o psicosoc¡al

Factores Psicosoc¡ales
Tipo de Activ¡dad Programas / Acciones Especificas
Recreación y Deporte Grupos y actividades recreo-deportjvas,

acondlcionamiento f,sico.
Arte y Cultura Cursos y talleres artíst¡cos y culturales
Entorno laboral saludable lniciativas re¡acionadas con el autocuidado

cuerpo y mente. Caminatas Ecológicas en
articulac¡ón con Gestión Ambiental y Bienestar
Un¡versitario

Equlllbrio entre la vida personal, tamll¡ar y laboral
Aspecto Programas / Acc¡ones Especlflcas
Flexibilidad Laboral Horario Laboral FIex¡ble y opción de Teletrabejo,

ambos de conformidad con la normativa vigente.
Descansos Especiales Descanso remunerado en Semana Santa y mitad

de áño
Dia de Cumpleaños Dfa del Cumpleaños ramunerado (Un dia de

doscanso).
lntegración Famlliar Celebrac,ón del Dia de la Familia.
Día de la Niñez y la recreación Celebración dÍa de los niños
[4anejo efectivo del tiempo y
desconexión laboral

Actividades de sens¡bilización re¡acionadas con
el uso adecuado de¡ tiempo libre y la
desconexión ¡aboral.

. Calidad de Vida Laboral
Tipo de Reconoc¡miento Programas / Acciones Espec¡f¡cas
Trayectoria lnstitucional Evento de reconocimiento por tiempo de serv¡cio

(Quinquenios).

-1
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Desempeño y Servicio

Reconocim¡ento Diario

Acompañamiento Desvinqrlac¡ón Asistida (Activ¡dad de
reconoc¡miento al pensionado). B¡envanida a
fu ncionar¡os nuevos/reingreso (terjetas
v¡rluales). Mensajes de pronta recuperactón y
acompañ4!r¡ento en procesos de duelo.

Celebrac¡ones Varias

Acompañam¡ento a funcionarios que vivan el
Procaso de retiro institucional.

Programa Servimos

Eje 2. Salud Mental

H¡giene Mentaly nuevos tiesgos a la salud
T¡po de Activ¡dad Programas / Acc¡ones Especificas
¡/antenim¡ento de la Salud Mental

Programa de minfulness
Promoción de la salud Cápsulas y capacitac¡ones sobre vida

saludable (nutrición, salud oral, v¡sual y
aud¡t¡va, higiene del sueño, etc).
Fer¡es de Salud y campañas de prevenc¡ón y
promoc¡ó! de la salud.

Eje 3. Olversidad e ¡nclus¡ón

Tlpo de Actlvldad Programas / Acciones Específicas
Promoción y Formación

Eje 4. Transformaclón dlgltal
Tipo de Activldad Programa§ / Acclones Especif¡cas
Cultura digjtal para el bienestar

Reconocimiento "Servidor Público Deslacado"
Reconocimiento por "Buen Serv¡cio al
C¡udadano".
Fel¡c¡tación por cumpleaños (tarjeta dig¡tal).
Fel¡citaciones a Madres Gestantes.
Reconocimiento de Profesiones eta virtual

Dia del Servidor Público. Dia del Trabajo
(m6nsaje virtual). Celebración de lechas
internac¡onales (DÍa de la mujer, del hombre,
de la fe¡icidad) y espec¡e¡es (Secretarla,
Profes

Estrategias de difus¡ón de serv¡c¡os cubiertos
por sl rama Serv¡mos Func¡ón Pública)

Actividades de sensibil¡zación relacionadas con
prevenc¡ón de conduclas suicida, tabaquismo,
consumo de alcohol y olras sustanc¡as
ps¡coactivas, sf ndrome de agotamiento ¡aboral,
entre otras
Acti ra la reducción de estrés

Actividades con acompañam¡ento de Bienestar
lnstitucional para promover la ¡nclus¡ón,
diversidad uidad en el cam us universitar¡o
Aotividades de identifioaoión y detcoaión de
s¡tuac¡ones asoc¡ádás al acoso láborel, sexual.
violencias basadas en género, c¡beracoso y
abúso de

Promoción de aplicac¡ones de uso gratuito
enfocadas en elautocu¡dado, la salud. el
aprendizaje colaboralivo, la organ¡zación del
trabajo, adaptac¡ón al cambio y el serv¡cjo al
ciudedano.

Ca.rera 15 Calle 12 t{orto Ts¡ (60617 § S:, m A¡menh - Or¡l¡dío - Cotonlb¡a
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Programa de desyinoulac¡ón
as¡stida

Prov6noión do Violonciaa



Analítrca de datos para el bienestar Talleres sobre inteligencia artiricial para la toma
de dec¡siones en materia de bienestar.

Eje 5. ldentldad y Vocac¡ón por el Sarvicio Público

Tipo de Activ¡dad Programas / Acciones Especificas
Sens¡bi¡ización nuevo Plan de
Desarrollo lnst¡tucional 2026-2040

Act¡vidades or¡entadas a desanollar el sBntido
de pertenencia en los func¡onarios respecto de
la vis¡ón, la m¡sión y los objet¡vos estratégicos
de lá orqanización

Estrateg¡as de difus¡ón Cód¡go de
integr¡dad

Capacitac¡ones sobre protecc¡ón de la
información analitica de datos.

Campañas orientadas a vis¡b¡lizar el código de
integridad y su puesla en práctica en el
d€sem o laboral

Se discute cada una de las actividades propuestas, realizan sugerencias y se
pone en consideración de la comis¡ón el plan, el cual es aprobado por unanimidad.

5. Proposicione8 y VarloE

No hay proposic¡ones y varios

Se da por term¡na a reunión a las 4:10 p .m. del 10 de marzo de\2026.

Este¡la a avt Gloria Cr na R¡ncón
errectora m¡nist y F¡nanciera Directora de

Secretaria T
ES h Humana

Pre S nte de la Com¡s on nl
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